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Y 

Doy Te que al margen de la escritura matriz de la 

Compañia, COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO REFATRANS CIA. LTDA., 

de fecha ocho de Agosto de dos mil ocho. he tomado nota de la 

Resolución No. 08.4. D000.00323, emitida por la Doctora Leonor 

Holguin Bucheli, Iprendenta de Compañiaa de Ambato, otorgada 

el veinte de Ágosto de dos mil ocho. por el cual se aprueba 

la conatituci ón 4% 18 compañía, COMPAÑÍA DE TRANSDORTE PESADO 

REFATRANS € 
    

        dos mil o 2 

 



  

Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

    

primera copia de la escritura pública 

y CONSTIT: ÓN LA COMPAÑIA DE 

  

otorgada. a ocho de agosto del dos mil 

ocho, ante el Notario Primero del Cantón Latacunga y 

la RESOLUCION No.08- A. DIC 323, de veinte de agosto 

del dos mil ochos. de. la. intendencia de Compañías 

Sede en Ambato,- bajo. la partida No.0230, del 

Registro Mercantdl a mi cargo. “« Queda archivada 

una copia certificada de la referida escritura y 

   

de la Resolución.- Latacunga, a cuatro de 

  

sd (0d, 
SES) REGISTRADOR DELAPROPEDAD 

qe LATACUNGA 

u8 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

      

     

    

A FIN DE/ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

OMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO RAFATRANS CIA. LTDA. 
APROBADO 
RESOL. NO, 046-CJ-005-2007-CNTTT DE 24-10-2007 CONSEJO NACIONAL DE 

STA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/09/2008 

AJ PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS : 

ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  
SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ _ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

 



  

  
- 

(5) BANCO PICHINCRA Ca. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    Latacunga, 04 de agosto de 2008 o 
Mediante comprobante No.- .________. 552479935, el (la)Sr. (a) (ita): “EDWIN RAFAEL SANTAFE TOAPANTA 

$ 540.00 Con Cédula de Identidad: , r 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la: ' COMPAÑÍA DE TRAS- 

  

“PORTE PESADO RAFATRANS CÍA LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo. 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre. la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

    

    

                    

NOMBRE DEL SOCIO EEE IC 
1ICOBA SANTAFE OLIVER ADRIAN _ 1716710684 S. 59 usd 
2!|SANTAFE TOAPANTA GERMAN FABIAN 0502315260 $. 50 usd 

3|SANTAFE TOAPANTA EDWIN RAFAEL 0502627805 3. 390 usd 

4ITOAPANTA CENTENO SEGUNDO MANUEL 0501973051 $ 50 usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de ¡a misma. 

  

Dectaro que los valores que deposito son ícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o dícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos an mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Aenuncio a ejecutar cualquier accion o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mus transacciones 

¡2 autoridades competentes. 

  

Este documento se emite a petición ae: interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no paará entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna cen el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco vocra ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro     del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
    E socumento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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Sora RIO Pe 

/f en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 046-CJ-005-2007-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RAFATRANS CIA. LTDA.”, con 

domicilio en la población San Ramón, parroquia Mulaló, Cantón Latacunga, provincia de 
Cotopaxi, han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
siguiente nomina de CINCO (05) integrantes de esta naciente sociedad: 

  

  

  

  

  

  
          
  

No. NOMBRES Y ARELLIDOS CÉDULA DE DENTIDAD 

1 SANTAFE TOAPANTA GERMAN FABIAN 0502315260 

2 COBÁ SANTAFE OLIVER ADRAJAN 1716710684 

3 SÁNTAFE TOAPANTA EDWIN RAFAEL 0502627805 

4 /SANTAFE TOAPANTA GERARDO PATRICO 0502059207 

5 /| TOAPANTA CENTENO SEGUNDO MANUEL 0501973051 
K    

    
    

    

  

    

    

  

    

   
   

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañias, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

legaleg y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes 

obseryaciones: 

Indofpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
trahsporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 

flo constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

¡vidades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 
orable de lgs competentes Organismos de Tránsito, 

. La Copípañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá 
la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
bre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. 

  

. S por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
iéne, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

revia cumplirlas” 

ue, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 385-CAJ-005-CJ-2007- 
NTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe favorable para la 
onstitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
enominada “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO RAFATRANS CIA. LTDA.”, por 

haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 020-CIPL-CAJ-2007-CN N8f30 A4yueha 1. slerz2007 la 
Comisión Interna Permanente de Legislación, recomienda Ata oome Nas 385- 
CAJ-005-C3-2007-CNTTT, por lo que recomienda conceder el vis eh YJolkcifido € O 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley AUF A nsidb hy Tiáhsporte Terrestres, 

    

  

COCUMENTO ES FIEL 0pr4 ng DES FIFL OPI DEL ORIGIN OS ARCHIVOS DL ESTEDRGANIS 0 . 

ho
 

D
a
 

   



e 

LO CERTEFIKO: 

    

   

e CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
RANSPORTE TERRESTRES 

RESUELVE: 

favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 

es í denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RAFATRANS 
CIA. LTDA. *, con domicilio en la población San Ramón, parroquia Mulaló, Cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte público, para 

cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al Consejo 
Nacional de Tránsito y transpor ASREStreS. 

Una vez adquirida la nerenería jurídica la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y!Transporte Terrestres y a las resoluciones que 

sobre esta materia dictaregh el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y 

más autoridades que seañ del caso. 
Í 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 

a las autoridades que'sean del caso. 

    

   
    

Dada en la ciudad de/Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Consejo 

Nacional de Tránsito 

día 24 de Octubre de/2007. 

Transporte Terrestres, en su Npreta Ordinaria, celebrada el 

JR 
      

     

      
    

   

  

       

   

Abg. Lelía Valdivié 
SUBSECRETARIA DE 

VIAL Y FERRO    Nieo NI 

y AVUANID 
MEE CNES 

   

   NAL DE TRANSITO 

0 CONSEJO NACIO 
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